RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº2014-17-1-0007252 , Ent. N°5668/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante los Servicios de Salud del Estado (ASSE)  – Centro Hospitalario Vilardebó, relativas a la Compra Directa Nº 101/2014 cuyo objeto es la Contratación de servicio de volquetas;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución de fecha 11.3.2014, la Dirección del Hospital Vilardebó, adjudicó la Compra Directa de referencia a la firma Cavok Ltda. por un importe de $ 116.351,40 por el período comprendido entre el 1.5.2014 al 31.12.2014 y $ 236.228,60 por el período comprendido entre 1.1.2015 al 31.12.2015. El monto total de la compra asciende a                $ 352.580; 

2) que con fecha 21.5.2014 la Contadora Delegada de este Tribunal ante ASSE observó el gasto por incumplimiento del Artículo 33 del TOCAF, dado que su monto total $ 352.280 por el período de vigencia, supera el limite de la compra directa, por lo que hubiese correspondido realizar una Licitación Abreviada;
3) que en la oportunidad se adjunta Informe del Director Administrativo del Hospital de fecha 29.7.2014 expresando que se solicitaron 200 volquetas para el periodo 2014-2015 y por error no se tuvo en cuenta que el llamado abarcaba desde el 1.5.2014 o desde la intervención del Área de Auditores Delegados de ASSE, hasta diciembre 2015. En consecuencia solicita se ajusten las cantidades para el período que abarque el contrato a razón de hasta un máximo de 8 volquetas mensuales siendo la totalidad de 160 volquetas para los períodos mencionados;
4) que por Resolución de fecha 29.7.2014, la Dirección del Hospital Vilardebó, adjudicó la compra directa a la firma        Cavok Ltda. por un importe de $ 112.825,60 por el período comprendido entre el 1.5.2014 al 31.12.2014 y de $ 169.238,40 por el periodo comprendido entre 1.1.2015 al 31.12.2015. El monto total de la compra asciende a $ 282.064; 
6) que con fecha 12.9.2014 la Contadora Delegada eleva los obrados para su consideración; 

CONSIDERANDO:   1) que la observación formulada oportunamente por la Contadora Delegada se ajustó a los elementos sometidos a su consideración;

2) que no obstante, con el dictado de una nueva Resolución, se  adecuan los montos a las necesidades reales para el período contratado, no excediendo los montos a los previstos por el Artículo 33 del TOCAF para la contratación directa, por lo que corresponde el levantamiento de la observación formulada por la Contadora Delegada;                                       
3) que, en efecto, el llamado establece que “se solicitarán  hasta 200 volquetas (100 por año)”, por lo que, tomando en cuenta que el servicio comenzará una vez intervenido el gasto por los Contadores Delegados, son atendibles  las aclaraciones realizadas por la Administración en esta oportunidad; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar observación efectuada por la Contadora Delegada con fecha 21.5.2014 e intervenir el gasto;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.-
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